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Fundamentación.  

La crisis ambiental que vivimos es un tema urgente y complejo que requiere la atención de todos 

los sectores de la sociedad. En este contexto, la educación ambiental se convierte en una 

herramienta fundamental para abordar esta problemática. La educación ambiental debe ser 

abordada de manera integral y crítica, considerando las distintas aristas del tema y promoviendo 

la reflexión y el diálogo en torno a nuestros propios modos de concebir el ambiente. 

Además, la educación ambiental debe ser territorializada, es decir, debe considerar el contexto 

local y regional en el que se desarrolla. Esto implica reconocer las características sociales, 

culturales y ambientales del territorio y promover la participación activa de la comunidad en la 

toma de decisiones. Un enfoque crítico de la educación ambiental implica analizar las relaciones 

de poder y las estructuras que perpetúan la crisis ambiental, y promover la justicia ambiental y 

la equidad. 

El Pensamiento Ambiental Latinoamericano ofrece un marco teórico para pensar la educación 

ambiental en nuestra región. Este enfoque destaca la importancia de considerar la relación entre 

la sociedad y la naturaleza de manera integral y holística, y promueve la valorización de la 

diversidad cultural y biológica. La crisis ambiental civilizatoria es un concepto clave en este 

enfoque, que se refiere a la crisis profunda y compleja que vivimos y que requiere una 

transformación radical de nuestros modos de vida y de nuestra relación con la naturaleza. 

La Ley de Educación Ambiental Integral proporciona un marco normativo para la educación 

ambiental en nuestra región. Esta ley destaca la importancia de promover la educación 

ambiental en todos los niveles educativos y de fomentar la participación activa de la comunidad 

en la toma de decisiones ambientales. La educación ambiental debe ser integral, es decir, debe 

considerar las dimensiones sociales, culturales, económicas y ambientales de la problemática 

ambiental. 

En resumen, la educación ambiental es una herramienta fundamental para abordar la crisis 

ambiental que vivimos. Un enfoque territorializado y crítico de la educación ambiental, inspirado 

en el Pensamiento Ambiental Latinoamericano y en la Ley de Educación Ambiental Integral, 

puede promover la reflexión y el diálogo en torno a nuestros propios modos de concebir el 

ambiente y fomentar la participación activa de la comunidad en la toma de decisiones 

ambientales. La educación ambiental debe ser una prioridad en todos los niveles educativos, en 

particular en la formación inicial del estudiantado, y debe promover la valorización de la 

diversidad -tanto cultural como biológica- y la justicia ambiental. 



Propósitos 

- Brindar una formación integral acorde con el contexto social y ambiental desde una mirada 

del conflicto ambiental como oportunidad.  

- Analizar las problemáticas ambientales desde el marco de la complejidad teniendo en cuenta 

los aspectos filosóficos, éticos, políticos, económicos, ecológicos.  

-Promover una comprensión integral del ambiente y fomentar una conciencia responsable y 

comprometida en los estudiantes a partir de la elaboración y participación en.  proyectos 

interdisciplinarios 

Contenidos  

Unidad 1. Introducción a la Educación Ambiental: ambiente, educación y política. Antecedentes 

históricos. Marco institucional, políticas públicas ambientales, legislación. Autoridades, 

organismos oficiales y ONG. Diversas concepciones de ambiente. Territorio. Corrientes de 

educación ambiental.  Desarrollo sostenible: historia del concepto. Indicadores de sostenibilidad. 

El Desarrollo sostenible en Argentina y América Latina. Pensamiento Ambiental 

Latinoamericano. Bienes comunes y diálogo de saberes. Extractivismo: concepto, ejemplos. 

Extractivismo en diferentes escalas. Alternativas al extractivismo. Participación en el cuidado 

ambiental y en la construcción de sociedades ambientalmente justas, sanas y soberanas.  

Unidad 2. Problemáticas ambientales regionales.  

Problemáticas ambientales regionales. El Ambiente y la Biodiversidad Paisaje y ecorregiones. La 

importancia de la biodiversidad y conservación comunitaria. Especies autóctonas y exóticas. 

Amenazas a la biodiversidad: disminución poblacional, extinción. Ejemplos en la provincia. 

Recreación, turismo y contaminación.¿ 

Unidad 3. Educación ambiental en la escuela. 

El compromiso con la educación ambiental integral promovido desde la escuela. La formación 

política y ética de los jóvenes. Proyección de uso responsable de los diferentes ambientes y 

perspectiva futura. Problemáticas emergentes de mayor relevancia, a nivel global, regional y 

local. El profesor de Biología como educador ambiental desde una mirada de EAI (Educación 

Ambiental Integral). Pedagogía del conflicto ambiental como oportunidad. Proyectos 

interdisciplinarios en el marco de la ley de EAI.  

METODOLOGÍA 

Selección de problemáticas o ejes temáticos de relevancia social, para su abordaje en el 

Seminario. Utilización y producción de diversos recursos digitales, vinculados con los contenidos 

de esta unidad curricular (documentos, videos, portales en la Web, presentaciones 

audiovisuales, software educativo, de simulación, entre otros). Búsqueda, selección, análisis y 

organización de información procedente de diferentes fuentes. Elaboración de informes de 

trabajos, con la utilización correcta del vocabulario específico, los sistemas de notación 

bibliográfica y científica.  

 

EVALUACIÓN 



Desde la cátedra se asume un enfoque de evaluación formativa atendiendo no sólo a la 

evaluación como proceso de aprendizaje que contempla actividades de compensación para 

regular los aprendizajes sino también apostando fuertemente a la autorregulación de los 

aprendizajes. Dentro de este paradigma se prevén los tres tipos de evaluación al considerar los 

momentos en que se llevarán a cabo: evaluación diagnóstica, de proceso y sumativa.  

Criterios de evaluación:  

Apropiación y utilización de las perspectivas actuales de educación ambiental para elaborar 

proyectos educativos de intervención socio-comunitaria vinculados a los contenidos de 

educación secundaria 

Manejo del marco normativo a la hora de fundamentar el accionar en materia de educación 

ambiental. 

Contextualización y análisis de las propuestas educativas.  

Integración con los contenidos de Ecología.  

CONDICIONES y MODALIDAD DE CURSADO  

La materia sólo admite cursado regular modalidad presencial debiendo contar con 75% 

asistencia para conservar la regularidad (más la aprobación de los exámenes correspondientes) 

y 60 % en el caso de alumnos que certifiquen que trabajan.  

CONDICIONES DE APROBACIÓN y o REGULARIZACIÓN DE LA MATERIA   

• Cumplimiento del % de asistencia mínima establecida para alumnos regulares 

• Realización y seguimiento de los trabajos propuestos en las clases del taller semanales  

más Trabajo/s Práctico/s Especiales Periódicos con entrega obligatoria.   

• Aprobación de un Trabajo Final de integración en el último cuatrimestre 

• Aprobación de instancia final y defensa del Trabajo Final.  
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